
Re: PODER RAD: 2020-00141

Ximena Solarte Ceron <juridica@laestancia.com.co>
Mar 17/09/2024 2:37 PM
Para:​Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayán <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Juridico Externo 2
<juridicoexterno2@laestancia.com.co>​
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Buenas tardes, 
Adjunto lo solicitado, 

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail, así como cualquier archivo adjunto, es
confidencial y sólo puede ser utilizada por el destinatario al cual está dirigido. El uso total o parcial,
impresión, reproducción, retención o distribución por personas diferentes está absolutamente
prohibido y es sancionado por la ley. Si Usted no es el destinatario, le ofrecemos disculpas y le
agradecemos borre el correo e informe al remitente. Por las características del medio de
comunicación, Clínica La Estancia S.A., no puede hacerse responsable por la integridad,
confidencialidad, alteración o falsificación de los correos electrónicos. El receptor deberá verificar
posibles virus informáticos.

El mar, 17 sept 2024 a la(s) 2:08 p.m., Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayán
(j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Buenas tardes

Por favor remitir certificación del cargo de quien confiere el poder

De: Ximena Solarte Ceron <juridica@laestancia.com.co>
Enviado: martes, 17 de septiembre de 2024 1:59 p. m.
Para: Juridico Externo <juridicoexterno@laestancia.com.co>; Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayán
<j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PODER RAD: 2020-00141
 
Popayán, septiembre de 2024

Señores
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
E. S.D.
Referencia.: PODER ESPECIAL
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MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
RAD: 2020-00141
DEMANDANTE: SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA  Y OTROS
DEMANDADO: CLÍNICA LA ESTANCIA S.A. Y OTROS

LORENA DEL CARMEN LUNA ROSERO mayor de edad y vecina de la ciudad de Popayán, identificada
con cédula de ciudadanía No. 25.287.952 expedida en Popayán, en su calidad de Representante
Legal de CLÍNICA LA ESTANCIA S.A, con domicilio principal en la ciudad de Popayán, con
fundamento en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, por el presente documento confiero PODER
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a favor de JUAN CAMILO BURBANO MOSQUERA, mayor de edad
identificado con cédula de ciudadanía N°1.061.753.672 de Popayán y T.P. 278.628 del Consejo
Superior de la Judicatura, para que realice la representación de Clínica la
Estancia S.A. dentro del proceso de la referencia.

En ejercicio del poder conferido, mi apoderado queda facultado para tramitar, transigir, desistir,
conciliar, especialmente recibir, renunciar, sustituir, presentar impugnaciones, presentar solicitudes y
reasumir todo en cuanto en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento de este mandato, en
los términos del artículo 77 del C.G.P. Así mismo se encuentra facultado para solicitar ante la
respectiva autoridad judicial el cumplimiento de la sentencia que le ponga fin al proceso, en caso de
resultar favorable, para reclamar las sumas de dinero requeridas ante la entidad respectiva, realizar
todos los trámites de ejecución de la sentencia y, en general, todas las gestiones encaminadas al
cabal cumplimiento del mandato.

Sírvase reconocerle personería a mi apoderado, en los términos y para los fines señalados en el
presente poder.

Del honorable despacho,

Confiero,

LORENA DEL CARMEN LUNA ROSERO
C. C. N°25.287.952 de Popayán
Representante Legal
CLÍNICA LA ESTANCIA S.A.

Acepto,

JUAN CAMILO BURBANO MOSQUERA
C.C. N° 1.061.753.672 de Popayán
T.P. 278.629 del C.S. de la J.
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CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 08/08/2024 - 08:43:56
Recibo No. H000032060, Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN c9UJ8m3YRH

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CLINICA LA ESTANCIA S.A.

Nit : 817003166-1

Domicilio: Popayán, Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 56233

Fecha de matrícula: 13 de julio de 1999

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 26 de marzo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 15 N NRO. 2 - 350 - La estancia

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico : gerencia@laestancia.com.co

Teléfono comercial 1 : 8331000

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 15 N NRO. 2 - 350 - La estancia

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico de notificación : juridica@laestancia.com.co

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1257 del 29 de junio de 1999 de la Notaria Primera De Popayan

, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 1999, con el No. 14407 del

Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada SOCIEDAD

MEDICO QUIRURGICA DEL CAUCA LTDA.

REFORMAS ESPECIALES
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Por Escritura Pública No. 370 del 17 de febrero de 2004 de la Notaria Segunda de

Popayán, inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de marzo de 2004, con el No. 19082

del Libro IX, se inscribió TRANSFORMACION DE LIMITADA A SOCIEDAD ANONIMA

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Oficio No. 327 del 18 de diciembre de 2023 del Juzgado Primero Civil Del Circuito

de Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 2023, con el No.

8669 del Libro VIII, se decretó INSCRIPCION DE LA MEDIDA CAUTELAR DE INSCRIPCION DE LA

DEMANDA. DEMANDANTES LILIA ESPERANZA GOMEZ,MANOLO LLANTÉN GOMEZ,GIL HERIBERTO GOMEZ,

DEMANDADO CLINICA LA ESTANCIA S.A.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 31 de diciembre

de 2121.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: La compañía tiene por objeto social principal el siguiente: El comercio

en general, la prestación de servicios médicos generales, y especializados por cuenta

propia o ajena, en establecimientos, clínicas, hospitales, centros de salud, centros

médicos y similares. C) organización, montaje funcionamiento y administración de

clínicas, hospitales, centros de salud, centros médicos por cuenta propia o ajena; e)

la asesoria medica general o especializada, la prestación de servicios médicos

generales o especializados de laboratorios, hospitalización de cirugía, post

operatorio, de recuperación, de rehabilitación y similares por cuenta propia o ajena a

personas jurídicas o naturales de carácter privado, oficiales, semioficiales y/o

similares. B ) la distribución y compraventa de productos médicos, quirúrgicos,

farmacéuticos, pudiendo abrir establecimientos de comercio para este fin. H) prestar

en general a toda la comunidad toda clase de servicios médicos tanto en la parte

diagnostica como terapéutica. I) todos los servicios anteriormente señalados en la

modalidad de capacitación, por evento o venta, administración, distribución,

importación y exportación de todo tipo de bienes muebles e inmuebles.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 13.000.000.000,00

No. Acciones 130.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 11.937.700.000,00
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No. Acciones 119.377,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 11.937.700.000,00

No. Acciones 119.377,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

dirección y administración: Para los fines de su dirección, administración y

representación, la sociedad tiene los siguientes órganos: Junta directiva. Gerente y

suplente del gerente también denominado representante legal suplente. . Funciones de la

junta directiva: En la junta directiva se entiende delegado el mas amplio mandato para

administrar la sociedad y, por consiguiente, tendrá atribuciones suficientes para

ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del

objeto social y para adoptar las determinaciones necesarias en orden a que la sociedad

cumpla sus fines y, de manera especial, tendrá las siguientes funciones: A )

reglamentar la emisión y la colocación de acciones en reserva, con observancia de los

requisitos legales y con sujeción a las normas de estos estatutos; b) convocar a la

asamblea de accionistas a reuniones ordinarias o extraordinarias cuando lo exijan las

necesidades imprevistas o urgentes de la sociedad o lo soliciten accionistas que

representen no menos de la décima parte (1/ 10) de las acciones suscritas; c) nombrar y

remover libremente al gerente y a sus suplentes, y fijar su remuneración si a ello hay

lugar. Así mismo, corresponderá a la junta directiva el nombramiento de los

administradores de las sucursales de la sociedad, salvo que la misma junta delegue esta

función en el gerente; d ) considerar, aprobar y analizar los balances de prueba, lo

mismo que aprobar previamente el balance general de fin de ejercicio, el informe d la

administración y el proyecto sobre distribución de utilidades o cancelación de perdidas

que deben presentar a la asamblea general en sus reuniones ordinarias; e ) disponer el

establecimiento o clausura de sucursales o agencias, dentro o fuera del domicilio

social, precisando las facultades de sus administradores; f) fijar las políticas de la

sociedad en los diferentes ordenes de su actividad, especialmente en materia financiera

económica y laboral; aprobar planes de inversión y de producción, y dictara normas y

reglamentos para la organización y el funcionamiento de todas las dependencias de la

sociedad; g ) determinar la aplicación que deba darse a las utilidades que, con el

carácter de reserva de inversión, hayan sido aprobadas por la asamblea de accionistas

para el aprovechamiento de incentivos establecidos por las leyes fiscales; h) decidir

en caso de mora de algún accionista para el pago de instalamentos pendientes sobre

acciones que hubiere suscrito, el arbitrio de indemnización que deba emplearse por el

presidente, entre los varios autorizados por la ley; i ) conceder autorizaciones a los

administradores de la sociedad y a los miembros de la junta directiva , en los casos y

con los requisitos exigidos por la ley, para enajenar o adquirir acciones de la

compañía; j) servir de órgano consultivo y asesor del representante legal de la
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sociedad y, en general, ejercer las demás funciones que se le adscriban en los

presentes estatutos o en las leyes. La junta directiva designara para periodos de dos

(2 ) años un gerente y a un (1) suplente al cual se le denominara subgerente, quien lo

reemplazara en sus faltas o ausencias de cualquier clase. Funciones y facultades del

representante legal: Como representante legal de la compañía en juicio o fuera de

juicio, el gerente tiene facultades para ejecutar o celebrar todos los actos o

contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter simplemente

preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue

la sociedad, y los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento

de la misma. Cuantía. Para aquellos actos o contratos que se refieran a enajenación o

gravamen de bienes inmuebles o cuya cuantía rebase el equivalente a dos mil ochocientos

(2.800) Salarios mínimos legales mensuales vigentes, requerirá autorización previa de

la junta directiva. El representante legal queda investido de poderes especiales para

transigir, arbitrar y comprometer los negocios sociales, promover y coadyuvar acciones

judiciales, administrativas o contencioso - Administrativas en las que la compañía

tenga interés e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la ley;

desistir de las acciones o recursos que se interpongan; renovar obligaciones o

créditos; y dar o recibir bienes en pago. Además de las funciones generales antes

indicadas, corresponde al gerente: A) ejecutar los acuerdos, resoluciones y decisiones

de la asamblea general de accionistas y los de la junta directiva; b) ejercerla

representación legal de la sociedad en todos sus actos y negocios, c ) constituir

apoderados judiciales y extrajudiciales; d) celebrar que tiendan a llenar los fines

sociales; e) cuidar del recaudo e inversión de los fondos de la sociedad; f) en general

todos aquellos actos necesarios para la ejecución del objeto social de la compañía; h)

citar a la junta directiva cuando lo considere necesario o conveniente, y mantenerla

adecuada y oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a

su consideración los balances de prueba y los demás estados financieros destinados a la

administración, y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con

la sociedad y con sus actividades. Parágrafo: La sociedad tendrá un representación

legal judicial quien solo actuara en representación legal de la sociedad cuando por

virtud de la ley sea necesaria la presencia del representante legal de la sociedad, con

o sin apoderado. Esta representación legal de la compañía será para efectos de

notificaciones y diligencias de asuntos judiciales, efectos litigiosos, jurídicos,

procesales, y de defensa prejudicial, judicial o extrajudicial, incluyendo entre otros

audiencias de conciliación, testimonios e interrogatorios de parte en los procesos

litigiosos, y todo trámite jurisdiccional, administrativo en que sea citada, convocada,

demandada o requerida la sociedad cualquiera sea el asunto. Dicho representante tendrá

las facultades estatutarias de representación legal pero limitadas a los asuntos

anteriormente relacionados. El nombramiento y remoción del representante legal

judicial, estará a cargo de la junta directiva, salvo el inicial que lo designa la

asamblea general de accionistas. Posterior al primer nombramiento el representante

legal judicial podrá ser removido y designado libremente por la junta directiva. 

Página 4 de 12



CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 08/08/2024 - 08:43:57
Recibo No. H000032060, Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN c9UJ8m3YRH

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 155 del 08 de junio de 2023 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 11 de julio de 2023 con el No. 55573 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL

PRINCIPAL

LORENA DEL CARMEN LUNA ROSERO C.C. No. 25.287.952

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE PAOLA ANDREA MURILLO PINEDA C.C. No. 66.948.287

Por Acta de la Junta Directiva N° 160 del 15 de enero de 2024, inscrita en esta Cámara de

Comercio el 27 de abril de 2024, con el No. 57921 del Libro IX del Registro de las Sociedades

Comerciales e Instituciones Financieras, se aprobó la remoción de PAOLA ANDREA MURILLO PINEDA

como Representante Legal suplente.

Por Extracto del Acta No. 160 del 15 de enero de 2024 de la Junta Directiva, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2024 con el No. 57922 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL XIMENA SOLARTE CERON C.C. No. 1.061.750.904

JUNTA DIRECTIVA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA DIEGO FERNANDO DIAZ GOMEZ C.C. No. 10.132.978

PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA JOSE MAURICIO GAVIRIA HENAO C.C. No. 71.653.276

PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA ANGELA MARIA OSORIO ZAPPA C.C. No. 52.427.335

SUPLENTES
SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA JOSE RICARDO DIAZ TREJOS C.C. No. 328.481

SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA ADRIANA MARIA ARDILA BOLIVAR C.C. No. 43.846.168

SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA LEONARDO FABIO GOMEZ JIMENEZ C.C. No. 10.003.252

Por Acta No. 57 del 26 de marzo de 2024 de la Asamblea General De Accionistas,
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inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2024 con el No. 58173 del libro

IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA DIEGO FERNANDO DIAZ GOMEZ C.C. No. 10.132.978

PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA JOSE MAURICIO GAVIRIA HENAO C.C. No. 71.653.276

PRINCIPAL JUNTA DIRECTIVA ANGELA MARIA OSORIO ZAPPA C.C. No. 52.427.335

Por Acta No. 54 del 30 de marzo de 2022 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 06 de junio de 2022 con el No. 52816 del libro IX, se

designó a: 

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA JOSE RICARDO DIAZ TREJOS C.C. 328.481

SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA ADRIANA MARIA ARDILA BOLIVAR C.C. 43.846.168

SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA LEONARDO FABIO GOMEZ JIMENEZ C.C. 10.003.252

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 02 de mayo de 2023 de la Revisoria Fiscal Firma, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No. 55143 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

FIRMA REVISOR FISCAL BDO AUDIT S.A.S. BIC NIT No. 860.600.063-9

Por documento privado del 25 de septiembre de 2023 de la Firma Revisora, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre de 2023 con el No. 56020 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL DIANA PATRICIA ACOSTA HERNANDEZ C.C. No. 1.143.951.910 206236-T

Por documento privado del 25 de mayo de 2023 de la Revisoria Fiscal Firma, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2023 con el No. 55281 del libro IX, se

designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE PAULA ANDREA BLANDON YELA C.C. No. 1.107.087.760 255652-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 2505 del 27 de julio de 2000 de la Notaria

Segunda De Popayan

 15798 del 27 de septiembre de 2000 del libro IX

*) E.P. No. 2016 del 09 de julio de 2001 de la Notaria

Segunda De Popayan

 16731 del 13 de septiembre de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 2016 del 09 de julio de 2001 de la Notaria

Segunda De Popayan

 16731 del 13 de septiembre de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 3.337 del 21 de octubre de 2002 de la Notaria

Segunda Popayán

 17807 del 10 de diciembre de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 1931 del 07 de julio de 2003 de la Notaria

Segunda Popayán

 18830 del 16 de diciembre de 2003 del libro IX

*) E.P. No. 370 del 17 de febrero de 2004 de la Notaria

Segunda Popayán

 19082 del 05 de marzo de 2004 del libro IX

*) Cert. del 11 de julio de 2005 de la Revisor Fiscal  20488 del 18 de julio de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 2225 del 27 de junio de 2006 de la Notaria

Segunda Popayán

 22890 del 28 de mayo de 2007 del libro IX

*) Cert. del 31 de mayo de 2007 de la Revisor Fiscal  22928 del 05 de junio de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 3986 del 31 de octubre de 2008 de la Notaria

Segunda Popayán

 25234 del 06 de marzo de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 3986 del 31 de octubre de 2008 de la Notaria

Segunda Popayán

 25235 del 06 de marzo de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 1920 del 21 de junio de 2018 de la Notaria

Segunda Del Circulo Notarial De Popayan Popayán

 43626 del 21 de junio de 2018 del libro IX

*) E.P. No. 2325 del 12 de agosto de 2019 de la Notaria

Segunda Del Circulo De Popayan Popayán

 46225 del 16 de agosto de 2019 del libro IX

*) E.P. No. 1395 del 23 de julio de 2020 de la Notaria

Segunda Del Circulo De Popayan Popayán

 47994 del 28 de julio de 2020 del libro IX

*) E.P. No. 295 del 01 de marzo de 2022 de la Notaria

Segunda Del Circulo Notarial De Popayan Popayán

 52253 del 19 de abril de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 28 de diciembre de 2018 de la Representantes Legales ,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de enero de 2019, con el No. 44769 del Libro

IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado un grupo empresarial :

Conformacion de grupo empresarial. Controlantes: Juan carlos moncada, giovanny mesa ,

fernando jimenez, ginette mesa y william gomez. Subordinada: Clinica la estancia sa.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : JUAN CARLOS MONCADA ESCOBAR

GRUPO EMPRESARIAL
Identificación: 10109088

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 66001 - Pereira

Dirección : Conjunto maracay casa 37

País: Colombia

CIIU : Q8621 - Actividades de la practica medica, sin internacion

Descripción de la actividad: MEDICO CIRUJANO

Fecha de configuración de la situación: 29/01/2019

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : GIOVANNY HUMBERTO MESA ESCOBAR

GRUPO EMPRESARIAL
Identificación: 10139866

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 66001 - Pereira

Dirección : Conjunto maracay casa 38

País: Colombia

CIIU : Q8621 - Actividades de la practica medica, sin internacion

Descripción de la actividad: MEDICO

Fecha de configuración de la situación: 29/01/2019

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : FERNANDO JIMENEZ GARCIA

GRUPO EMPRESARIAL
Identificación: 10227058

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 17001 - Manizales

Dirección : Cr 22 17 - 30

País: Colombia

CIIU : M7010 - Actividades de administracion empresarial

Descripción de la actividad: ECONOMISTA

Fecha de configuración de la situación: 29/01/2019
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** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : WILLIAM FERNEY GOMEZ JIMENEZ

GRUPO EMPRESARIAL
Identificación: 18511427

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 66001 - Pereira

Dirección : Cr 82 16 - 05 Bl 9 casa 51

País: Colombia

CIIU : M6920 - Actividades de contabilidad, teneduria de libros, auditoria financiera y

asesoria tributaria

Descripción de la actividad: CONTADOR PUBLICO

Fecha de configuración de la situación: 29/01/2019

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : GINNETTE YOLIMA MESA ESCOBAR

GRUPO EMPRESARIAL
Identificación: 43828229

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 66001 - Pereira

Dirección : Conjunto maracay casa 38 via cerritos

País: Colombia

CIIU : M7490 - Otras actividades profesionales, cientificas y tecnicas n.c.p.

Descripción de la actividad: TECNOLOGA INDUSTRIAL

Fecha de configuración de la situación: 29/01/2019

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CLINICA LA ESTANCIA S.A.

GRUPO EMPRESARIAL
Identificación: 8170031661

Domicilio: 19001 - Popayan

Dirección : Cl 15 n nro. 2 - 350

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD QUE TIENE POR OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA

EJECUCIÓN DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: EL COMERCIO EN GENERAL, LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS MÉDICOS GENERALES, Y ESPECIALIZADOS POR CUENTA PROPIA O AJENA, EN

ESTABLECIMIENTOS, CLINICAS, HOSPITALES, CENTROS DE SALUD, CENTROS MÉDICOS Y SIMILARES,

LA ORGANÍZACIÓN, MONTAJES FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE CLINICAS, HOSPITALES,

CENTROS DE SALUD, CENTROS MÉDICOS POR CUENTA PROPIA O AJENA. LA ASESORIA MEDICA GENERAL

O ESPECIALIZADA, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOSGENERALES O ESPECIALIZADOS DE

LABORATORIOS, HOSPITALIZACIÓN, DE CIRUGÍA, POST OPERATORIO, DE RECUPERACIÓN, DE

REHABILITACIÓN Y SIMILARES POR CUENTA PROPIA O AJENA A PERSONAS JURIDÍCAS O NATURALES

DE CARÁCTER PRIVADO, OFICIALES, SEMIOFICIALES Y/O SIMILARES. LADISTRIBUCIÓN Y

COMPRAVENTA DE PRODUCTOSMÉDICOS, QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS, PUDIENDO ABRIR

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO PARA ESTE FIN. LA PRESTACIÓN, EN GENERAL A TODA LA

COMUNIDAD DE TODA CLASE DE SERVICIOS MÉDICOS TANTO EN LA PARTE DIAGNOSTICA COMO

TERAPÉUTICA. Y TODOS LOS SERVICIOS ANTERIORMENTE SEÑALADOS EN LA MODALIDAD DE

CAPACITACIÓN, POR EVENTO O VENTA ADMINISTRACIÓN; DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y
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EXPORTACIÓN; DE TODO TIPO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.

Fecha de configuración de la situación: 29/01/2019

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: Q8610

Actividad secundaria Código CIIU: G4773

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL

CAUCA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: SEDE 10 CONSULTA CENTRO MEDICO QUIRURGICO

Matrícula No.: 173086

Fecha de Matrícula: 28 de agosto de 2017

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 15N NRO. 2 - 256 - La Estancia

Municipio: Popayán, Cauca

Nombre: SEDE 9 CONSULTA ESPECIALIZADA EDIFICIO CIUDAD BLANCA

Matrícula No.: 173093

Fecha de Matrícula: 28 de agosto de 2017

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 18N NRO. 4 - 17 - La Estancia

Municipio: Popayán, Cauca

Nombre: SEDE 5 CLINICA LA ESTANCIA

Matrícula No.: 173094

Fecha de Matrícula: 28 de agosto de 2017

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 4N NRO. 15 - 95 - La Estancia

Municipio: Popayán, Cauca

Nombre: SEDE 16 CLINICA LA ESTANCIA TORRE C
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Matrícula No.: 209691

Fecha de Matrícula: 08 de marzo de 2021

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CALLE 15N NRO. 4-52 - La Estancia

Municipio: Popayán, Cauca

Nombre: CLINICA LA ESTANCIA

Matrícula No.: 56234

Fecha de Matrícula: 13 de julio de 1999

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 15 N NRO. 2 - 350 - La Estancia

Municipio: Popayán, Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $174.345.472.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8610.

CONTRATOS

Por documento privado del 18 de junio de 2002 de la Otros No Codificados , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2002, con el No. 76040 del Libro XI, se

inscribió CONSTITUCION PRENDA.

Por documento privado del 29 de octubre de 2009 de el Representante Legal de Bogotá,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de diciembre de 2009, con el No. 12 del Libro

XX, se decretó CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y FUENTE D E
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PAGO CELEBRADO ENTRE FIDUCIARIA BOGOTA S.A Y CLINICA LA ESTANCIA S.A.

CERTIFICA - PRENDAS

Que por documento privado del 18 de junio de 2002 , inscrita el 23 de agosto de 2002

bajo el numero 00076040 del libro 11, se inscribio : Constitucion prenda

CERTIFICAS ESPECIALES

Que por documento privado, de fecha 24 de noviembre 2009, inscrita el dia 9 de

diciembre de 2009 bajo el numero 12 del libro xx. Se incribio un contrato de fiducia

mercantil irrevocable de administración y fuente de pago: Celebrado el dia 24 de

noviembre de 2009 entre fiduciaria Bogotá S.A y clínica la estancia S.A. C e r t i f i

c a : Que por oficio no. Sn del 24 de mayo de 2017 de pereira , inscrita el 1 de junio

de 2017 bajo el numero 00041551 del libro 09 , comunico la sociedad matriz que ha

configurado una situación de control con la sociedad de la referencia. Controlante

audifarma S.A. Controlada clínica la estancia S.A.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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